
RADICADO Nº 20221-00114-00 

SUCEESIÓN.  

SECRETARÍA: En la fecha paso el presente proceso al despacho de la señora Juez, 

informándole que se encuentra pendiente para fijar fecha para  celebrar la audiencia de 

inventario y avaluó. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Tolú, 29 de septiembre de 2022 

 

ALDO LUIS ROSA ROSA 

SECRETARIO 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU – SUCRE  

Veintinueve (29) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación No. 70-820-40-89-001-2021-00114-00 

 

Asunto: Auto que fija fecha para llevar a cabo audiencias del Art. 373 C.GP. 

 

En atención a la nota de secretaria precedente, y dado que se encuentran realizadas las 

citaciones y comunicaciones previstas en el artículo 490 del CGP, se procederá a SEÑALAR 

FECHA Y HORA PARA LA DILIGENCIA DE INVENTARIOS Y AVALÚOS dentro de 

la presente sucesión, tal como lo establece el artículo 501 del Código General del Proceso que 

regula:  “(...) Realizadas las citaciones y comunicaciones previstas en el artículo 490, se señalará 

fecha y hora para la diligencia de inventarios y avalúos, en la cual se aplicarán las siguientes 

reglas: (...)”. 

 

Por lo que se, se  RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALESE el día miércoles nueve (09) de noviembre de dos mil veintidos 

(2022), a partir de las nueve (9) de la mañana, para llevar a cabo la diligencia de Inventarios y 

Avalúos dentro de la presente sucesión. 

 

SEGUNDO: Prevéngase  a las partes que en caso de inasistencia a la presente diligencia se 

procederá de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 372 del CGP.  

 

TERCERO: ADVERTIR a quienes actúan e intervienen en este asunto, Que los escritos 

contentivos de los inventarios y avalúos que deseen presentar, deberán allegarlos al Despacho 

con no menos de dos (2) días de antelación a la fecha de la diligencia. Con su remisión al 

correo institucional del Despacho, deberán igualmente enviarlo al correo electrónico de los 

demás sujetos procesales [art. 78 num. 14 CGP].  

 

Que la mencionada diligencia se llevará a cabo a través de una audiencia virtual, para lo cual se 

les enviará un correo electrónico, o mensaje de datos, con la información pertinente que 



permitirá la conexión, la cual se habilitará quince (15) minutos aproximandamente antes. La 

plataforma de conexión será LIFESIZE, en consecuencia, deberán descargar tal aplicativo, o 

en su defecto, utilizar su versión online. 

 

 

Que los apoderados judiciales de las partes deberán remitir dentro del término de ejecutoria del 

presente auto y en horas hábiles, al correo institucional 

j01prmpaltolu@cendoj.ramajudicial.gov.co, con indicación de la referencia del expediente y las 

partes, copia o imagen de su tarjeta profesional y de cédula de ciudadanía, confirmando que 

actuará en la diligencia o, en su defecto, los documentos del profesional que lo sustituirá. Que 

los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos o más dispositivos. 

Que las dificultades técnicas que se presenten, previa o durante la sesión deberán ser 

informadas al correo electrónico institucional del Despacho, ya referido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

KAREN PATRICIA GUTIÉRREZ MONTERROZA 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Karen Patricia Gutierrez Monterroza

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 01 Promiscuo Municipal

Santiago De Tolu - Sucre
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fde76c2e830891a3a5c55500900029f5d463a4454b569864865c25c7bfd24a38

Documento generado en 29/09/2022 01:26:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


